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Efl S ío le íin  O fic ia l , s a le  io s  
E im e s ,  M ié r c o le s  y  V ie r n e s  
ele c a d a  se m a a ia .

JLas reclamaciones q n e  no 
%'engan (Trancas no se acimi- 
tirán en esta redacción.

§ e  a d m ite n  s itse r ie ío m e s  e¡ra 
e s ta  C a p i ía l  esa Ba im p r e n t a  
ale Sernaa, c  salle ale la  Coma— 
ce  penosa bb. S ,  y  em la  d e  BSBaz, 
caíBe ale § .  «BanBiam n . 3 ,  á  Ó 
r e a le s  a l  ames.

n

C-OB1BMO DE U  PE07IHCIA DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  4 0 1 .

Don Casto Espinosa, Teniente de la Guardia Ci
vil, con fecha 9  del actual me dice lo que sigue.

» Teniendo noticia que en la demarcación de la línea 
Je mi mando se hallaba Pedro Alcañiz, natural  de la 
villa de Tobárra y desertor del presidio de Valencia,  el 
cual ha verificado algunos robos y se hallaba igualmente 
reclamado en el Boletín Oficial de la provincia; dispuse 
mi salida en el día de ayer acompañado de algunos 
Guardias,  recorriendo en toda su noche los puestos y pa-  
ras;es donde probablemente podria ser encontrado; y al 
amanecer del dia de hoy, no habiéndome resultado el 
obieto que me prometía,  determiné el dejar una pareja 
escondida en la venta de Villegas y otra en el caserío del 
propio nombre, pues tenia noticia que en el día ante
rior había estado en la mencionada venta,  haciendo un 
pedido de 4 0 0  rs. y con la restante fuerza me dirigí á 
On tu r  para ver si conseguía igualmente la captura de 
Antonio Alcañiz, hermano del Pedro que es desertor de 
segunda vez del egército; cuyas dos operaciones me han 
dado por resultado la captura del Pedro y Antonio,  ha 
biéndole encontrado al Pedro, un pasaporte en blanco, 
V otro con el nombre de Alonso Belmente de oficio Al
pargatero y fechado en Albacete en 20  de Julio del cor-  
rienle año con el número 1 7 2 8  y ademas la partida 
de su Bautismo; y al Antonio una Escopeta cargada con
siguiéndose la captura del Antonio en la Aldea d e -  
nominada Sierra y conducidos que han sido á esta vi
lla y puestos en la Cárcel de la misma los he puesto 
á disposición, el Pedro con los documentos encontrados

á la del señor Juez de primera instancia de esta m en 
cionada Villa y el Antonio á la del señor  Com andante  
Militar de la misma.

Todo lo que pongo en conocimiento de V . S .  pa ra  
los fines espresados en cumplimiento de mi deber.»

En su consecuencia he dispuesto se inserte en éste 
periódico oficial con el objeto de que llegue á conoci
miento del público, y sirba á  la vez de justa satisfac
ción á tan  beneméri to funcionario. Albacete \  0  de O c 
tub re  de \  8 3 0 .— ■L uis Antonio M eoro .

O T R A  N U M E R O  4 0 2 .

Los Alcaldes Constitucionales y demas dependientes  
de mi autoridad en ésta provincia procederán á la ¡bus
ca y captura de Gregorio Garcia,  cuyas señas se i n 
ser tan á continuación, y conseguida que sea, lo remit i
r á n  con las seguridades necesarias á  la disposición del 
S r .  Juez  pr imera Instancia de S an  Clemente.  Albacete 
1 6 de Oc tubre  de '1 8 5 0 .  —  Luis Antonio Meoro.

Señas de Gregorio García.

Edad 2 9  años, estatura regular,  pelo rubio,  ojos 
azules, nariz regular,  barba clara, cara redonda,  color 
sano .— Señas particulares.— Una grabadura  en la ca ra  
como si fuese de quemadura,  es natural  y vecino d e  
Villargordo del Marquesado, de oñcio labrador y  estado  
soltero. J

O T R A  N U M E R O  4 0 3 ,

Provincia de Albacete. .  % °  T  '
de Alcaráz.— Presupuesto  v  re n a v . Uvne s t r e .— Partid»
calde Corregidor de esto ciudad í « -
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ma oe las cantidades que  se necesitan para socorro de 
presos pobres,  y  demás atenciones  carcelarias, en con
formidad á lo prevenido por  el S r .  Gobernador de  esta 
provincia para el 4 .  °  t r imest re  del corriente año.

B e  ales. M rs .

-----— ~ w ^  J  VV1J v  jVI u c u o

que  existen en estas cárceles al res
pecto  de  real y medio diario.

P a r a  socorro á presos de tránsito.
P o r  as ignación á los facultativos de me 

dicina  y cirugía de esta ciudad por  
la asistencia de los presos.

P o r  la dotación del Alcaide.
P a r a  reparos  del edificio.
1 apel sellado para  la formación de este 

presupuesto  y  cuen tas  sucesivas.

Ba jas . To tal  presupuesto.
P o r  la exis tencia q u e  resul ta  de  la cuen

t a  del  t r im es t r e  anter ior.

L i q u i d o  repar t ible.

3 '

6 6 2 4 ))
6 0 »

8 0 »
4 5 0 »
2 0 0 »

9 1 4

7 4 2 3

4

7 4 2 1

1 4

3 0

1 8

D I S T R I B U C I O N .

A lc a rá z .  i . .  . 
B alles tero .
Bienservida.
Bogar  ra .
Bonillo.
C p 3as  de L á z a r o .
Cotillas.
Masegoso.
Gssa de MontieJ.
P a te r n a .
P eñascosa .
Pobedilla .
Riopar.
R obledo .
Salobre .
Víanos .
Vi llapalacios.
Villaverde.
V iveros.

T Tota les .
iota! presupuesto repartible.

le rn a s  por incomoda división.

A lm a  s.  B eales. M rs .

3 6 7 9 1 2 0 1 4
9 5 2 3 1 0 2 7
9 7 4 3 1 0 »

4 8 2 0 5 9 4 6
3 0 9 5 4 0 1 0 1 4
4 0 3 6 3 3 8 7
v 41 6 1 3 5 2 7
4 0 1 3 3 3 0 2 4

6 6 7 24 7 2 5
4 2 8 6 4 4 9 2 8

9 4 9 3 0 9 2 8
4 4 5 4 4 5 9

9 0 0 2 9 3 2 8
7 2 0 2 3 5 2
8 9 0 2 9 0 4 9

4 8 5 7 6 0 6 8
8 9 3 2 9 1 4 8
4 3 9 4 5 5 3
8 0 7 23 1 1

22888 7438 6

7424 4 8

4 6 9  5)

"eb lo . ^  °  ^  presencia de los corr
del partido

comisionados de
V o 1U
°f pneblos en p| ra, '' r w u , w ' uu 108 comisionados m

CCü la deb ida  p u n t ^ g r a o  de s a u s i e r  sus  cdotas
Si esean evi tar  ios ap rem ios

qu e de no hacerlo tendrán que esperimentar.  Albacete. 
1 o de O c tu b r e  de 1 8 5 0 .— L u is  Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 0 4 .

Presupuesto  de las cantidades que  considera nece
sarias esta Alcaldía pora el socorro de les presos pobres 
de las cárceles de esta ciudad: para el de los transeún
tes, y para las demás obligaciones carcelarias en el 4 .  °  

t r imest re  del csrriente año.

Reales. Mrs.

P ara  el socorro de veinte presos que 
existen en las cárceles en 1 .  °  del 
corr iente mes á razón de real y m e 
dio por día y preso.

P e ra  re in tegrar  al A yuntamien to  de  eg- 
ta ciudad y demás del partido que se 
hallen en el caso, de los socorros que 
suminis t ren  á los presos de tránsito 
q u e  pernocten en las cárceles respec
t ivas,  conforme á lo prevenido en 
Real orden de 13  de Set i em bre  do 
4 8 4 9 .

P o r  el salario del Alcaide de las cárce
les de esta cabeza de partido.

P a r a  la asignación de los facultativos de 
la asistencia de los presos de las mis
mas  cárceles.

P o r  el aceite para la lampara  que  ha de 
estar  ardiendo diariamente por Ja n o 
che en las cárceles á razón de cuatro 
onzas diarias y de 2 2  cuartos libra.

P a ra  re in t eg rar  al Ayuntamien to  de esta 
ciudad del alcance que resulta á su 
favor en la cuenta del tercer t r imestre.

2 7 6 0

7 0 0

6 2 5

8 0

5 3

8 2 8

Total . 5 0 5 2

8

31

5

Chinchilla 8 de O c tu b re  .de 1 8 5 0 — Pedro López 
de Llar o. ' .  .

Repai  timicnfo de los 5 0 5 2  rs. 5  mrs . que  se con
s ideran necesarios para el socorro de presos pobres de 
e s ta s  c á rc e le s  de par t ido  y demás obligaciones carcelarias 
en  el 4 .  °  t r im e s t i e  del corriente año, conforme al pre
supues to  q u e  acompaña,  bajo la base del n ú m .  de almas 
q u e  t iene cada pueblo según el últ imo censo.

P U E B L O S . A lm as. Reales. M rs■

Chinchilla. 5048 4245 44
I l o y a  Gonzalo. 4 048 252 4 4
Jguerucla . 2387 574 2 4

Bonete. 978 235 46
Fuen teá la mo . 4 4 46 275 34
Corra lrubio . 809 4 9 4 26
P é trola. 875 24 0 23
Pozuelo. 17G4 424 24
P ozo-h ondo . 4 929 464 54
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Peñas de S .  Pedro. 3 1 0 7 7 4 8 8
S .  Pedro. 8 2 0 1 9 7 4 4
Alcadozo. 4 0 7 3 2 5 8 3

Total. 2 0 9 8 3 5 0 5 2 5

Gbincbi l la8  d eG c tu b re  d e 4 8 5 0 . —  Pedro Popcz 
dep lo ro .

V h a h ie n d o  merecido la aprobación de este Gobierno 
e lpresupuesto  y derrama qne anteceden encargad las 
municipalidades contribuyentes la mayor exactitud en el 
pago de las cuotas que llevan señaladas si desean evi
tar  los apremios que de no hacerlo tendrán que espe -  
rimentar.  A l b a c e t e 4 5  de G c t u b r e d e  1 8 5 0 . — PBous 
Agonfo  dlPcoro.

O T R A  N U M E R O  4 0 5 .

Provincia de Albacete.— Partido de la R o d a .—  
4 .  °  trimestre de 1 8 5 0 . — Presupuesto y repar t imien
to de las cantidades que se necesitan en dicho trimestre 
para el alimento de los preses pobres y demás atencio
nes de la cárcel, á saber:

P R E S U P U E S T O .

Para  veinte presas que se calculan pu
dra haber en la cárcel al respecte de 
48  mrs. per socarra.

Para  e l d e l o s t r a n s e u n t e s á O O m r s .
Dotaciondel  Alcaide.
Id del demandaderaá  2 r s .  diarios.
Id.  del facultativo de m ed ic inayc i ru j ia .
Id. para el sangrador.
Para una lámpara por la noche al res

pecto d e s o n z a s  de aceite diarias al 
respectar le  2 0  cuartos libra.

Tres pliegos sello 4 .  ^ p a r a  la cuenta,  
repart imiento v relaciones.

Rara la obra que  se necesita hacer en 
l a c á r c e l p a r a l a  segurnladde los pre
sos con arreglo á la Real orden de 
4 5 d e  Juho último según el presu
puesto que acompaña.

Total.
^ e  bajan por la existencia del tercer 

trimestre.

p u e d a n  para repartir .

Pierdes. Tfrs.

2597 33
7 0 0 »
4 5 0 »
1 8 4

8 0 »
1 5 »

¡Ssk 00 8

7 3

4 9 3 7

6 0 1 8 ^

5 1 9

5 4 9 8

3 0

4

R E P A R T I M I E N T O .  Alm as. Reales. M rs.

La Roda.
F u e n s a n ta .
I .ezuza.
Madrigueras.
Mi naya.
Monlalvos.

4 3 9 8 9 4 8 3
4 4 8 6 3 2 7 3 7
2 4 8 6 4 8 3 7
2 0 7 8 4 5 8 4 3
4 6 7 8 3 7 0 5

3 7 0 81 31

Muñera .
Tarazona.
Villalgorrlo.
Villarrobledo.

4 8 1 5
4 0 6 4  
4 2 4 3  
6 2 1 0

4 0 0  
8 9 6  
2 7 4  

4 3 6 9

4 3
4 6

6
2 9

Total . 3 5 4 2 8 5 6 0 9 3
repart i r . 5 4 9 8 4

S ob rant e . 4 1 0 3 3

Se han repartido á siete y  medio mrs . por alma de 
l a sq u e  tiene.cada población, según el últ imo documento  
oficial. La Roda 9 de O c tubre  de 4 8 5 0 . — El Alcalde 
constitucional, Juan del Campo.

Y  habiendo sido aprobado por este Gobierno eí 
presupuesto y repartimiento que anteceden;  prevengo  
á las municipalidades contribuyentes  no demoren el pago 
de las cuotas que llevan señaladas, para evi tar  los a p r e 
mios que de lo contrario tendrían que sufrir habida  c o n 
sideración de la puntualidad con que debe a tenderse á  
tan interesante servicio. Albacete \  5  de O c tubr e  de  
4 8 5 0 .— L u is  Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 0 6 .

Habiéndome hecho presen te  el D epositario  d e  e s ta  
Gobierno q ue  casi todos los Alcaldes de la Prov incia  
no remiten las cantidades que  recauden por 'a  e s p e n d i -  
c o n  de documentos da protección y segur idad públ ica 
al t iempo de presentar  las cuentas  del ram o , como d e -■ese
D IRECCIO N  G E N E R A L  DE IN STR U C C IO N  PU -

B U C A .

les cada una,  y que han de proveerá
anle la Real .Academia de san F e rn á n  I ° ° P os' c '°n
prevenido en el Real D ecreto  de 3 l ' n  ^  L
pasado. O c t u b r e  prbximr

L os e j e r c e o s  de oposic ión ,
s istna  en un discurso q u e  d e b e r á   ̂ °  c a n 
tor en el term ino de h o ra s  el apafH
la A c a d e m ia ,  sobre cua lqq ,  ^ n t r o  d e l e d i f i c i » ^
picren en su er te ,  y  c u y a  L  ? s  tem as que le c u 
tres c u a r t o s  de hora ni 1 ClUtií no deberá pasar de

aJa r  de veinte minutos.
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El 2 . ^  ejercicio ^ c r á u n a  lección de h o r a , t a l  como 
la deberla dar el opositor á los discípulos, sobro uu 
punto do la misma enseñanza,  q u e  elegirá de tres saca- 
d o s á l a s u e r t e y  p a r a e l c u a l s e l e  concederá l a p r e p a t a -  
cion necesaria.  Gonchuda la lección, que  du ra rá  u n a  
b o r a l o s  contrincantes  l e b a r á n  objeciones acerca de ella, 
y c a s o d e  n o h a b e r  n inguno de e s to s , co n tes ta rá  á las 
observaciones de los jueces del concurso.

El 3 . ^  egercicio se r e d u c i r á á c o n t e s t a r  el opositor 
a l a s  p re g u n ta s  q u e l o s  espresados jueces  l e h a g a n  só
b r e l a s  m a t e r r a s q u e  abraza la enseñanza cuya cá tedra  
d e s e a o b t e n e r .

L os  q u e  opten á e s t a s  plazas re mi t i rá n  sus in s t an 
cias á esta Dirección general en  el preciso t érmino de 
dos meses  contados desde la lecha con una relación do 
cum en tada d e s ú s  estudios v  ca rrera ;  en la inteligencia,  
de qu e  trascurrido este plazo n o s e  dará  curso á solici— 
t t td ^ lg u n a ,  au n q u e  su lecha sea an ter io r .  M ad r id  2 5
de setiembre d e 1 8 5 t L — Antonio Gil de

Continúa el R ea l decreto de d . °  de Julio  de este año 
con las disposiciones de la ley de la Contribución in
dustria l y  de Comercio. y  Tarifas que deben obsér
vense para la form ación de las m atricidas que han 
d% regir desde i . 0  de E nero  de i  8 5  i .

CUOTA 
anual dé 

contri
bución.

Jts. vn.

D u eñ os d e  pozos de nieve:
E n  Madrid  y Barcelona.
E n  las demás capitales de provincia,
E n  las demás poblaciones.

v e c l ^ s .  excedan de  4 , 6 0 0 -

E n  las que  tengan menos de 4 , 6 0 1 .
E m p res a s  p o r  el a lumbrado par ticular  con 

gas hidrógeno.

Empresas  de quintas ,  po r  cada reemplazo.

sin ser comerciantes  de

b e = e f = =

vecinos. q u e  excedan de  4 , 6 0 0

&Q 2 , o o o > ^Je L6D§ an m enos de 4 , 6 0 1  y  mas

-lesión a lm a c e n é  sm ser com ercian tes  de

K s "
e  la t ie rra  q ^

aceites:

6 3 0
3 0 0
4 2 0

4 2 5 0
7 0 0

1200
1 6 0 0

proles,on almacenan ^ ^ r c i a n l e s  d e
r iores ,  de su cüeti\.a ^  venden como los an te 
f r u to s  de la fierra en ^ m is ió n ,  cualesquiera 
aceites: n° sean granos,  vinos y

E n t e  F o l i a c i o n e s ^ ^  ^

4 4 00

6 0 0
3 0 0

vecinos.  6 3 0
E n  las q u e  tengan  menos de 4 ,6 0 1  y mas  

de 2 , 0 0 0 .  3 0 0
E n  las dem ás  poblaciones. 1 5 0
Establecimientos de solo baños portátiles.  2 0 0  
Establecimientos  de azogar espejos, pagarán:
E n  Madrid ,  Barcelona y Sevilla.  3 0 0
E n  las demás poblacioees. 1 4 0
Si  en dichos establecimientos se venden es

pejos, se les impondrá  en tal caso la cuota que  
m árca  la Tar ifa 1 ,a á los almacenes de muebles 
de lujo, en lugar de la que queda expresada,  y 
serán agremiados con ellos.

F o m e n t a d o re s  de la pesca:
E n  poblaciones que  excedan de 4 , 6 0 0  

vecinos.
E n  las que  t engan  menos  de 4 , 6 0 1  y  mas  

de  2 , 0 0 0 .
E n  las demás poblaciones.
Juegos  de pelota bolas ó bochas.
L o s  de villar y trucos, por cada mesa:
E n  poblaciones que  excedan de 4 , 6 0 0  

vecinos.
E n  las que  tengan menos de 4 , 6 0 1 ,
Molinos de chocolate:
E n  Madrid: por cada piedra llamada de ta

hona  movida por caballería.
P or  cada piedra movida á mano en dichos 

molinos.
Los  de cilindro ó rodillo de velocidad.
E n  las demás poblaciones del Reino:
P o r  cada piedra l lamada de tahona,  movida 

p o r  caballería.
(S e  continuará.)

9 0 0

6 0 0
4 0 0

9 0

3 8 0
9 0

3 6 0

120
7 2 0

200

D .  Juan Conde y AbascaJ, Audi tor honorario de Gu er 
ra,  Caballero de la orden Americana de Isabel la 
Católica,  Benemérito de la Patria,  Socio de la de a m i 
g o s  del Pais de la de ciudad de Valencia y Juez de 
p r i m era  instancia con la consideración de término de 
la villa de Casas Ibañez y su partido, etc.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo por p r im e
ro y últ imo edicto á Andrés  Muñoz,  vecino de Carce-  
len, que  en el término de t rein ta j días á contar 
para desde esta fecha comparezca en este juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que 
en su contra se ha formado para averiguar si fué ó no 
cómplice en  el abandono que Maria Teresa P e ie z  su 
convecina hizo de una niña hija suya de corta edad y  
de cuyas resultas falleció, apercibido que si lo hiciese 
ge le oirá y administ rará justicia, y en otro caso se s e . 
guirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que  haya lugar.

Dailo en Casas Ibañez  á nueve de Octubre  de mil 
ochocientos c incuenta .— Juan Conde. — Por mandado 
de su señoría,  Pío Alonares.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 

calle de la Concepción núm . J2»

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


